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Acta N° 666

Reunión del Consejo de Dirección del Instituto Nacional del Teatro

A los 24 días del mes de junio de 2022, siendo las 8:00 horas, se reúne, en formato virtual, el Consejo de 
Dirección del INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO, el director ejecutivo del INSTITUTO NACIONAL 
DEL TEATRO, señor Gustavo Ariel UANO; la secretaria general y representante de la región NOA, señora 
Jimena SIVILA SOZA; el representante de la región Centro, señor Alfredo BADALAMENTI; la representante de 
la región Centro Litoral, señora Gabriela BERTAZZO; la representante de la región NEA, señora Graciela 
GALEANO; la representante de la región Nuevo Cuyo, señora Andrea TERRANOVA; la representante de la 
región Patagonia, señora María Laura VINAYA; la representante del Quehacer Teatral Nacional, señora Nerina 
DIP, y el representante del Quehacer Teatral Nacional, señor José Luis DE LA FUENTE.

Se encuentran ausentes en el día de la fecha, el representante del MINISTERIO DE CULTURA, señor Sebastián 
BERARDI; las representantes del Quehacer Teatral Nacional, señoras Marina GARCÍA BARROS y Gisela 
OGÁS PUGA. —------------------------------------------------------------------------------------- -----------------------------
-------------------------------

DIRECCIÓN EJECUTIVA

Asociación Civil EL BROTE

El Consejo de Dirección toma conocimiento de la nota enviada por la Senadora nacional. Lic. Silvina GARCÍA 
LARRABURU, acerca de la solicitud realizada por la Asociación Civil EL BROTE. IF-2022-64823144-APN-
DE#INT- Anexo N° 1

ATINA

El Consejo de Dirección, en relación a la nota presentada por la Asociación ATINA (Asociación de Teatristas 
Independientes para Niños y Adolescentes) en el Anexo N° 1 del Acta N° 665, del 14 de junio de 2022, resuelve 

Lunes 4 de Julio de 2022

IF-2022-67438702-APN-DE#INT

CIUDAD DE BUENOS AIRES



derivar al equipo de producción sala TAF de Tecnópolis la propuesta de realizar la entrega de los PREMIOS 
ATINA -XVII Edición a la producción 2021 de Artes Escénicas para la Infancia y la Juventud, el día 8 de agosto 
del corriente. IF-2022-64831216-APN-DE#INT- Anexo N° 2 

Teatro Comunitario

El Consejo de Dirección rectifica el Acta 665 en referencia a la propuesta de la Dirección Ejecutiva de reeditar 
el Concurso nacional de teatro comunitario en el segundo semestre del corriente año. Debe leerse: El Consejo de 
Dirección toma conocimiento de la propuesta de la Dirección Ejecutiva de reeditar el subsidio para 
Sostenimiento de Actividad de Grupo de Teatro Comunitario.

COORDINACIÓN DE GESTIÓN EJECUTIVA

Programa INT Presenta - Subprograma INT Invita

Aprobaciones

El Consejo de Dirección aprueba las funciones y su desglose presupuestario, de acuerdo al detalle expresado en 
IF-2022-66167924-APN-CGE#INT- Anexo Nº 3

Rectificaciones

El Consejo de Dirección rectifica las fechas de las funciones del espectáculo “Transforma Bestias”, aprobadas 
mediante el Anexo N°4 del Acta N°660 para la localidad de Rivadavia y Mendoza de la provincia de Mendoza. 
Donde dice: fecha de función 4 y 5 de junio de 2022, debe leerse: 5 y 6 de junio de 2022.

El Consejo de Dirección deja sin efecto la presentación del espectáculo “Réquiem, un llanto de pájaros” 
aprobada mediante el Anexo N°4 del Acta N°660, para el día 28 de mayo de 2022 en la localidad de San Martín 
de los Andes, provincia del Neuquén.

El Consejo de Dirección deja sin efecto la presentación del espectáculo “Medea va” aprobada mediante el 
Anexo N°4 del Acta N°660, para el día 16 de mayo de 2022 en la localidad de Santa Fe, debido a imposibilidad 
del elenco.

El Consejo de Dirección rectifica la cantidad de integrantes, monto de cachet y presupuesto total de la 
presentación del espectáculo “Meticulosos recortes de señoritas rancias”, aprobada mediante el Anexo N°10 del 
Acta N°663, para la localidad de Bariloche, provincia de Río Negro. Donde dice: cantidad de integrantes 
CUATRO (4); monto de cachet CUARENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS DOCE ($44.912.-); 
presupuesto total CIENTO SEIS MIL NOVECIENTOS DOCE ($106.912.-); debe leerse: cantidad de integrantes 
CINCO (5); monto de cachet CINCUENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES ($57.753.-); 
presupuesto total CIENTO DIECINUEVE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES ($119.753.-).

El Consejo de Dirección deja sin efecto la presentación del espectáculo “El Telescopio Chino”, aprobado 
mediante el Anexo N°10 del Acta N°663, para el día 9 de septiembre de 2022 en la localidad de Bariloche, 
provincia de Río Negro. 

Programa INT Presenta - Convocatoria al Catálogo de Espectáculos

El Consejo de Dirección toma conocimiento del informe donde se detalla la cantidad de espectáculos inscriptos 



a la Convocatoria para la Conformación del Catálogo de Espectáculos del Programa INT Presenta 2022, y el 
detalle de inscripciones por Región y Provincia.  IF-2022-64160695-APN-CGE#INT- Anexo N° 4

El Consejo de Dirección, teniendo en cuenta la cantidad de espectáculos inscriptos a la Convocatoria para la 
conformación del Catálogo de Espectáculos del Programa INT Presenta, resuelve ampliar la cantidad de juradxs, 
estableciendo su cantidad en CINCO (5). En tal sentido, aprueba la incorporación de DOS (2) de las Juradas 
designadas como suplentes en Acta N°660.

El Consejo de Dirección toma conocimiento que el juradx para la conformación del Catálogo de Espectáculos 
del Programa INT Presenta queda constituido por: Alejandro José MATEO, DNI Nº14.156.231; Verónica 
Alejandra OLARIETA, DNI Nº 22.323.577; Guillermo Javier KATZ, DNI Nº 33.540.470; Gabriela Eugenia 
SIMÓN, DNI Nº 24.467.615; María Cielo PIGNATTA, DNI Nº 26.884.708. Jurada suplente: María Esther 
AGUIRRE, DNI Nº 10.157.238.

El Consejo de Dirección aprueba un monto de hasta PESOS UN MILLÓN TRESCIENTOS VEINTICINCO 
MIL SETENTA Y SEIS ($1.325.076.-) de acuerdo con el detalle presupuestario expresado en IF-2022-66051189-
APN-DAF#INT (Anexo N° 5), para la organización de las reuniones de Jurado de la Convocatoria para la 
conformación del Catálogo de Espectáculos del Programa INT Presenta, que serán realizadas de manera virtual y 
presencial.  

CONVOCATORIA TRANSBORDADOR ESCÉNICO TAF- Teatro Argentina Federal

El Consejo de Dirección toma conocimiento que por un error involuntario se omitió consignar en el Anexo N°6 
del Acta N°663, al espectáculo “ESTAFADAS POR LA HISTORIA”, de la provincia de Tucumán, y cuya 
responsable es María Carolina BLOISE, DNI N°28751284, y aprueba su incorporación a la base de espectáculos.

Nota Corporación Cultural de Puerto Montt - Chile 

El Consejo de Dirección deja sin efecto el Anexo N°12 del Acta N°633 debido a cambios suscitados en la 
programación aprobada.

En tal sentido, toma conocimiento de los espectáculos que finalmente han sido programados, su detalle de 
funciones, y aprueba el presupuesto de acuerdo con lo expresado en el documento: IF-2022-63496210-APN-
CGE#INT- Anexo N° 6.

Subsidios de Gira de Teatro Independiente _ Aprobación de reformulaciones

El Consejo de Dirección aprueba las reformulaciones presentadas por las personas beneficiarias de los subsidios 
para gira de teatro independiente, detalladas en IF-2022-64171526-APN-CGE#INT.  Anexo N° 7

Convenios marco de cooperación nacional e internacional 

El Consejo de Dirección toma conocimiento del Convenio Marco de Cooperación firmado entre el INSTITUTO 
NACIONAL DEL TEATRO y la COMUNA DE RAMONA de la provincia de Santa Fe. CONVE-2022-
53849333-APN-INT#MC- Anexo N° 8

El Consejo de Dirección toma conocimiento del Convenio Marco de Cooperación firmado entre el INSTITUTO 
NACIONAL DEL TEATRO y el INSTITUTO UNIVERSITARIO PATAGÓNICO DE LAS ARTES de la 
provincia de Río Negro. CONVE-2022-62097352-APN-INT#MC- Anexo N° 9



El Consejo de Dirección toma conocimiento del Convenio Marco de Cooperación firmado entre el INSTITUTO 
NACIONAL DEL TEATRO y la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD (ANDIS). CONVE-2022-
62128550-APN-INT#MC- Anexo N° 10

El Consejo de Dirección toma conocimiento del Acuerdo de Colaboración Mutua firmado entre el INSTITUTO 
NACIONAL DEL TEATRO y la UNIVERSIDAD NACIONAL DE NUEVO CUYO de la provincia de 
Mendoza. CONVE-2022-64015436-APN-INT#MC.  Anexo N° 11

El Consejo de Dirección toma conocimiento del Convenio Marco de Cooperación firmado entre el INSTITUTO 
NACIONAL DEL TEATRO y la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN. CONVE-2022-55188659-
APN-SIGEN- Anexo N° 12

Convenio con Argentores. Aprobación pago derechos autorales

El Consejo de Dirección aprueba el pago de los montos correspondientes a los derechos autorales a las autoras y 
autores de los espectáculos participantes de los Programas que se detallan en IF-2022-63615208-APN-CGE#INT. 
Anexo Nº 13

El pago de los derechos autorales en los documentos detallados se hará efectivo previa constatación del registro 
de la obra ante autoridad competente, y en cumplimiento a lo estipulado por el Art. 9 del Conve-2020-70054453-
APN-DAF#INT, y sus modificatorios. Beneficiario de cobro: Sociedad General de Autores de la Argentina- 
ARGENTORES- CUIT N°30-52559369-6.-

COORDINACIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACIÓN

Concurso Jurado de Selección para la Calificación de Proyectos región CENTRO, CENTRO LITORAL, NUEVO 
CUYO y PATAGONIA, 2022-2024

El Consejo de Dirección toma conocimiento del Acta Nº 4, de fecha 22 de junio de 2022, del Comité de 
Selección actuante en el Concurso Público de Antecedentes y Oposición para la designación de CUATRO (4) 
Jurados Nacionales para la Calificación de Proyectos del Instituto Nacional del Teatro por el período 2022-2024, 
correspondientes a las regiones del CENTRO, CENTRO LITORAL, NUEVO CUYO y PATAGONIA, con la 
conformación de las ternas por cada región, y resuelve citar a una entrevista virtual con cada postulante 
seleccionado/a en dichas ternas, en el marco de la próxima reunión del Consejo de Dirección (en día y horario a 
confirmar, el cual será comunicado oportunamente a la Coordinación de Recursos Humanos y Organización para 
ser notificado a las y los postulantes) entre los días 4 y 5 de agosto de 2022. IF-2022-64025870-APN-
CRRHHO#INT- Anexo N° 14

DIRECCIÓN DE FOMENTO Y PROMOCIÓN DE ACTIVIDADES TEATRALES

Rectificaciones

CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

El Consejo de Dirección rectifica la denominación del subsidio aprobada en Acta N° 663 y N° 665, 
correspondiente al Concurso de Producción de Obra. Debe leerse: “Concurso de Producción de Obra”, en lugar 
de “Concurso de Producción de Obra en Entornos Virtuales”.

SECRETARÍA GENERAL



Montos Topes

El Consejo de Dirección deja sin efecto los montos topes para planes de circulación y encuentros regionales 
aprobados en Acta N° 651. 

El Consejo de Dirección aprueba los montos topes por función, para cachet de los elencos que conforman la 
nómina de espectáculos de “ESCENA FEDERAL” y sean seleccionados en las programaciones de los planes 
y programas que realice el INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO. 

UNIPERSONAL:  $24.000.-

HASTA 5 integrantes: $35.000.-

MÁS DE 5 integrantes: $45.000.-

MINUTAS REGIONALES

REGIÓN CENTRO

Programación Argentina Florece Teatral   Provincia de Buenos Aires

El Consejo de Dirección toma conocimiento y aprueba la Programación final del programa Argentina Florece 
Teatral 2021 de la Provincia de Buenos Aires.  IF-2022-64251494-APN-CD#INT- Anexo N° 15

REGIÓN NEA

Temas regionales

Solicitud de revisión

El Consejo de Dirección toma conocimiento de la nota enviada por la organizadora del Festival Internacional de 
Títeres Kruvikas, y resuelve derivar el tema al Jurado Nacional de Calificación de Proyectos. IF-2022-66305946-
APN-DE#INT- Anexo N° 16

Argentina Florece Teatral

El Consejo de Dirección aprueba el proyecto y un aporte de PESOS CUATRO MILLONES NOVECIENTOS 
TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS ($ 4.933.500.-), para la implementación del "Programa Argentina 
Florece Teatral - 2da Edición “ a realizarse en la provincia del Chaco. Beneficiaria de cobro: Asociación Civil 
Grupo de Teatro La Trastienda, CUIT N° 30-68802644-6. IF-2022-66716786-APN-CD#INT- Anexo N° 17

El Consejo de Dirección aprueba el proyecto y un aporte de PESOS CUATRO MILLONES NOVECIENTOS 
TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS ($ 4.933.500.-), para la implementación del "Programa Argentina 
Florece Teatral - 2da Edición”, a realizarse en la provincia de Corrientes. Beneficiaria de cobro: Asociación Civil 
Grupo de Teatro La Trastienda, CUIT N° 30-68802644-6. IF- 2022- 66680282-APN-cD#INT- Anexo N° 18

El Consejo de Dirección aprueba el proyecto y un aporte de PESOS CUATRO MILLONES QUINIENTOS 
TREINTA Y UN MIL ($ 4.531.000.-), para la implementación del "Programa Argentina Florece Teatral - 2da 
Edición" a realizarse en la provincia de Formosa. Beneficiaria de cobro: Asociación Civil La Mandinga Espacio 
Cultural, CUIT N° 30-71253247-1. IF-2022-66678672-APN-CD#INT- Anexo N° 19



El Consejo de Dirección aprueba el proyecto y un aporte para la implementación del "Programa Argentina 
Florece Teatral - 2da Edición" a realizarse en la provincia de Misiones, por un monto total de pesos CUATRO 
MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y UN MIL ($ 4.531.000.-). Beneficiaria de cobro Asociación Civil La 
Murga del Monte, CUIT N° 30-70858862-4. IF-2022-66866026-APN-CD#INT-  Anexo N° 20

REGIÓN NOA

Catamarca y Salta

Segunda edición de Argentina Florece Teatral NOA- Catamarca y Salta 2022

El Consejo de Dirección aprueba el proyecto y un aporte de un monto total de PESOS CINCO MILLONES 
OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE QUINIENTOS ($5.869.500.-), para la implementación del “Programa 
Argentina Florece Teatral - 2da Edición" a realizarse en las provincias de Catamarca y Salta. Beneficiaria de 
cobro: FUNDACIÓN CULTURA CREATIVA CUIT: 30-71494040-2.  IF-2022-66806716-APN-CD#INT e IF-
2022-66807660-APN-CD#INT- Anexos N° 21 y 22

Jujuy

Segunda edición de Argentina Florece Teatral NOA- Jujuy 2022

El Consejo de Dirección aprueba el proyecto y un aporte de un monto total de PESOS CUATRO MILLONES 
DOSCIENTOS MIL ($4.200.000.-), para la implementación del “Programa Argentina Florece Teatral - 2da 
Edición" a realizarse en la provincia de Jujuy. Beneficiaria de cobro: Fundación La Mar en Coche, CUIT N° 30-
71482833-5.-IF-2022-66804265-APN-CD#INT- Anexo N° 23

Santiago del Estero

Segunda edición de Argentina Florece Teatral NOA- Santiago del Estero 2022

El Consejo de Dirección aprueba el proyecto y un aporte de un monto total de PESOS DOS MILLONES 
OCHOCIENTOS VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS ($ 2.829.500.-), para la implementación del “Programa 
Argentina Florece Teatral - 2da Edición" a realizarse en la provincia de Santiago del Estero. Beneficiaria de 
cobro: Asociación Civil Centro Cultural y Deportivo Homero Manzi, CUIT N° 30-71192990-4. IF-2022-
66808928-APN-CD#INT- Anexo N° 24

Tucuman

Segunda edición de Argentina Florece Teatral NOA- Tucumán 2022

El Consejo de Dirección aprueba el proyecto y un aporte de un monto total de PESOS CUATRO MILLONES 
CUARENTA Y DOS MIL QUINIENTOS ($4.042.500.-), para la implementación del “Programa Argentina 
Florece Teatral - 2da Edición" a realizarse en la provincia de Tucumán. Beneficiaria de cobro: Fundación para la 
Asistencia y la Ayuda Comunitaria, CUIT N° 30-70236167-9.-  IF-2022-66809633-APN-CD#INT- Anexo N° 25

37º Fiesta Provincial de Teatro Tucumán 2021

El Consejo de Dirección aprueba el proyecto y el presupuesto para la realización de la 37º Fiesta Provincial de 
Teatro Tucumán 2021, homenaje a Beatriz LÁBATTE, a desarrollarse en la Provincia de Tucumán, del 21 al 30 



de octubre de 2022, por un monto total de hasta PESOS UN MILLÓN SEISCIENTOS OCHO MIL ($1.608.000.-
). IF-2022-64192842-APN-CD#INT e IF-2022-66904309-APN-DAF#INT - Anexos Nº 26 y 27 

REGIÓN NUEVO CUYO

Temas regionales

El Consejo de Dirección toma conocimiento del acta regional del mes de junio. IF-2022-62887752-APN-
CD#INT- Anexo N° 28

Aporte especial Sala Conte Grand

El Consejo de Dirección toma conocimiento de la solicitud efectuada a través de notas Nº NO-2021-
106997746-APN-CD#INT y NO-2021-1086692109-APN-CD#INT, y de acuerdo a la viabilidad establecida por 
los peritos según el Anexo N° 4 del Acta Nº 665 de fecha 14 de junio de 2022, aprueba un aporte especial de 
PESOS DOS MILLONES ($ 2.000.000.-), para el equipamiento específico para la CENTRO CULTURAL 
CONTE GRAND. Beneficiaria de cobro: Agencia San Juan del Bicentenario Sociedad de Economía Mixta, CUIT 
N° 30-71565266-4.-

Segunda edición de Argentina Florece Teatral NUEVO CUYO 

El Consejo de Dirección aprueba el proyecto y un aporte de un monto total de PESOS CUATRO MILLONES 
CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS ($4.462.500.-), para la implementación del 
“Programa Argentina Florece Teatral - 2da Edición" a realizarse en la provincia de San Juan. Beneficiaria de 
cobro: Fundación Títeres en Serio, CUIT N° 33-71628863-9. IF-2022-66863055-APN-CD#INT- Anexo N° 29

El Consejo de Dirección aprueba el proyecto y un aporte de un monto total de PESOS CUATRO MILLONES 
CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS ($4.462.500.-), para la implementación del 
“Programa Argentina Florece Teatral - 2da Edición" a realizarse en la provincia de La Rioja. Beneficiaria de 
cobro: Asociación Civil de Músicos y Músicas Independientes (ACMMI), CUIT N° CUIT: 33-71727375-9. IF-
2022-66860242-APN-CD#INT- Anexo N° 30

El Consejo de Dirección aprueba el proyecto y un aporte de un monto total de PESOS CUATRO MILLONES 
CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS CON CERO CENTAVOS ($4.462.500.-), para la 
implementación del “Programa Argentina Florece Teatral - 2da Edición" a realizarse en la provincia de San Luis. 
Beneficiaria de cobro: Fundación Casa Azul - Periferia de Arte, CUIT N° 30712291296. IF-2022-66861602-
APN-CD#INT- Anexo N° 31

El Consejo de Dirección aprueba el proyecto y un aporte de un monto total de PESOS CUATRO MILLONES 
QUINIENTOS VEINTICINCO MIL CUATROCIENTOS ($4.525.400.-), para la implementación del “Programa 
Argentina Florece Teatral - 2da Edición" a realizarse en la provincia de Mendoza. Beneficiaria de cobro: ONG 
Receptora de los fondos: Fundación Arte en Movimiento, CUIT N° 30-71221186-1. IF-2022-66861972-APN-
CD#INT- Anexo N° 32

REGIÓN PATAGONIA

Segunda edición de Argentina Florece Teatral PATAGONIA

El Consejo de Dirección aprueba el proyecto y un aporte de un monto total de PESOS CUATRO MILLONES 



CIENTO OCHENTA Y UN MIL CIEN ($ 4.181.100. -), para la implementación del “Programa Argentina 
Florece Teatral - 2da Edición" a realizarse en la provincia de Río Negro. Beneficiaria de cobro: ASOCIACIÓN 
CIVIL LA REMADA, CUIT N° 30-71721158-4. IF-2022-66665356-APN-CD#INT- Anexo N° 33

El Consejo de Dirección aprueba el proyecto y un aporte de PESOS CUATRO MILLONES DOSCIENTOS 
NUEVE MIL SETENTA Y CINCO ($4.209.075. -), para la implementación del “Programa Argentina Florece 
Teatral - 2da Edición" a realizarse en la provincia de Chubut. Beneficiaria de cobro: Biblioteca Popular Astra, 
CUIT N° 30-71138390-1. IF-2022-66666717-APN-CD#INT- Anexo N° 34

El Consejo de Dirección aprueba el proyecto y un aporte de un monto total de PESOS DOS MILLONES 
OCHOCIENTOS ONCE MIL NOVECIENTOS ($ 2.811.900,00. -), para la implementación del “Programa 
Argentina Florece Teatral - 2da Edición" a realizarse en la provincia de Tierra del Fuego. Beneficiaria de cobro: 
Asociación Civil Teatro del Hain, CUIT N° 30-70835301-5. IF-2022-66667839-APN-CD#INT- Anexo N° 35

El Consejo de Dirección aprueba el proyecto y un aporte de un monto total de PESOS CUATRO MILLONES 
CIENTO CINCUENTA Y DOS DOSCIENTOS VEINTICINCO ($ 4,152,225.00. -), para la implementación del 
“Programa Argentina Florece Teatral - 2da Edición" a realizarse en la provincia de Santa Cruz. Beneficiaria de 
cobro: Fundación FESTESA CUIT N° 30-71029673-8. IF-2022-66670062-APN-CD#INT - Anexo N° 36

El Consejo de Dirección aprueba el proyecto y un aporte de un monto total de PESOS TRES MILLONES 
OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO ($3.863.475. -), para la 
implementación del “Programa Argentina Florece Teatral - 2da Edición" a realizarse en la provincia de Neuquén. 
Beneficiaria de cobro: Fundación Julio Palacios, CUIT N° 30-68447065-1. IF-2022-66668549-APN-CD#INT- 
Anexo N° 37

El Consejo de Dirección aprueba el proyecto y un aporte de un monto total de PESOS TRES MILLONES 
QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS VEINTICINCO ($ 3.574.725.-), para la 
implementación del “Programa Argentina Florece Teatral - 2da Edición" a realizarse en la provincia de La Pampa
. Beneficiaria de cobro: A.T.T.P (ASOCIACIÓN TRABAJADORES DEL TEATRO PAMPEANO) CUIT: 30-
70741299-9. IF-2022-66669233-APN-CD#INT- Anexo N° 38

Se aclara que atento a la habilitación de los permisos para la firma en forma remota del presente documento a 
través del Sistema de Gestión Electrónica, la fecha que se asigna al mismo refiere a su suscripción digital, siendo 
la fecha y hora de la reunión las consignadas en el encabezamiento y cierre de la presente acta.

Siendo 24 de junio de 2022, se da por finalizada la reunión.  —-------------------------------------------------------------
-------------

 

 

 



Digitally signed by Gestion Documental Electronica 
Date: 2022.07.03 21:14:11 -03:00 
 

Alfredo Badalamenti
Representante
Consejo de Dirección
Instituto Nacional del Teatro

Digitally signed by Gestion Documental Electronica 
Date: 2022.07.03 21:16:39 -03:00 
 

Gabriela Yolanda BERTAZZO
Representante
Consejo de Dirección
Instituto Nacional del Teatro

Digitally signed by Gestion Documental Electronica 
Date: 2022.07.03 21:23:08 -03:00 
 

Mirta Graciela Galeano
Representante
Consejo de Dirección
Instituto Nacional del Teatro

Digitally signed by Gestion Documental Electronica 
Date: 2022.07.03 22:12:54 -03:00 
 

Andrea Cristina Terranova Albornoz
Representante
Consejo de Dirección
Instituto Nacional del Teatro

Digitally signed by Gestion Documental Electronica 
Date: 2022.07.03 22:14:26 -03:00 
 

Maria Laura Vinaya
Representante
Consejo de Dirección
Instituto Nacional del Teatro

Digitally signed by Gestion Documental Electronica 
Date: 2022.07.03 22:32:24 -03:00 
 

Nerina Raquel Dip
Representante
Consejo de Dirección
Instituto Nacional del Teatro

Digitally signed by Gestion Documental Electronica 
Date: 2022.07.03 23:57:51 -03:00 
 

Jose Luis De La Fuente
Representante
Consejo de Dirección
Instituto Nacional del Teatro

Digitally signed by Gestion Documental Electronica 
Date: 2022.07.04 11:34:25 -03:00 
 

Maria Jimena Sivila Soza
Representante
Consejo de Dirección
Instituto Nacional del Teatro

Digitally signed by Gestion Documental Electronica 
Date: 2022.07.04 13:54:00 -03:00 
 

Gustavo Ariel Uano
Director Ejecutivo
Dirección Ejecutiva
Instituto Nacional del Teatro

Digitally signed by Gestion Documental 
Electronica 
Date: 2022.07.04 13:54:02 -03:00 
 


